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SESION DE LA DIPUTACION PERMANENTE 
CELEBRADA EL 10 DE JUNIO DEL AÑO 2008. 
 
SUMARIO 
 

• Lista de Asistencia.  
• Apertura de la Sesión. 
• Lectura del orden del día.  
• Discusión y aprobación del acta. 
• Correspondencia. 
• Iniciativas. 
• Dictámenes. 
• Asuntos Generales.  
• Clausura de la sesión. 

 
PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 

GUADALUPE GONZÁLEZ GALVÁN 
 
Presidente: Solicito a la Diputada Secretaria María 
Guadalupe Soto Reyes, tenga a bien pasar lista 
de asistencia. 
 
Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia se 
va a pasar lista de asistencia. 
 
(Se pasa lista de asistencia) 
 
Secretaria: Existe quórum legal para celebrar la 
presente sesión de la Diputación Permanente. 
 
Presidente: Honorable Diputación Permanente, 
pasada lista de asistencia y existiendo el quórum 
requerido por el artículo 37 de la Constitución 
Política del Estado, se abre la presente sesión de la 
Diputación Permanente, siendo las once horas con 
ocho minutos, del día 10 de junio del año 2008. 
 
Presidente: Compañeros legisladores, con 
fundamento en los artículos 22 párrafo 1, inciso a); 
y 83 párrafo 4 de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, 
me permito hacer de su conocimiento que el Orden 
del Día es el siguiente: Primero, Lista de 
Asistencia. Segundo, Apertura de la Sesión. 
Tercero, Lectura del Orden del Día. Cuarto, 
Discusión y Aprobación en su caso del Acta 
Número 25, relativa a la Sesión de la Diputación 
Permanente del día 29 de mayo del año 2008. 

Quinto, Correspondencia. Sexto, Iniciativas. 1. De 
Decreto mediante el cual se crea el Instituto 
Reynosense para la Cultura y las Artes. 2. De 
Decreto mediante el cual se reforman el párrafo 
segundo de la fracción III del artículo 430 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas, así como el artículo 149 bis del Código 
de Procedimientos Penales para el Estado de 
Tamaulipas. Séptimo, Dictámenes. Octavo, 
Asuntos Generales. Noveno, Clausura de la 
Sesión. 
 
Presidente: Señores Diputados, a la luz del 
Acuerdo número LX-3 del 9 de enero del presente 
año y toda vez que el acta número 25, relativa a la 
sesión de la Diputación Permanente celebrada el 
29 de mayo del presente año ya ha sido hecha de 
nuestro conocimiento, solicito a la Diputada Martha 
Guevara de la Rosa, que proceda a dar lectura 
únicamente de los acuerdos tomados en dicha 
sesión. 
 
Secretaria: A petición de la Presidencia daré 
lectura a los acuerdos tomados en la sesión 
celebrada el 29 de mayo del actual. 
 
ACUERDOS TOMADOS EN LA SESION DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE CELEBRADA EL DIA 
29 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, IMPLÍCITOS EN 
EL ACTA NÚMERO 25. 
 
1. Se aprueba por unanimidad de votos el contenido 
del acta número 24, correspondiente a la Sesión de la 
Diputación Permanente celebrada el 27 de mayo del 
presente año. 
 
2.- Se aprueba por unanimidad de votos la 
solicitud de licencia del Diputado SALVADOR 
TREVIÑO GARZA, expidiéndose la resolución 
correspondiente. 
 
3. Se aprueban los siguientes veredictos: 

1. Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
autoriza al Municipio de Reynosa, Tamaulipas, para 
que gestione y contrate con la Corporación 
Financiera de América del Norte S.A. de C.V., o 
cualquier otra Institución Financiera Apropiada, un 
Crédito por $250’000,000 (Doscientos Cincuenta 
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Millones de Pesos 00/100 M.N.), y para que afecte 
parcialmente en el Fideicomiso irrevocable que 
para tal efecto constituya las participaciones en 
Ingresos Federales y las aportaciones Federales 
que le correspondan como fuente de pago y 
garantía 

2. Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
autoriza al Municipio de Tampico, Tamaulipas, a 
concesionar, mediante licitación pública, la 
instalación, operación y administración del servicio 
público de estacionómetros 

3. Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
autoriza al Municipio de Tampico, Tamaulipas, a 
concesionar, mediante licitación pública, la 
instalación, operación y administración del servicio 
público del mesón municipal 

4. Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
autoriza al Municipio de Tampico, Tamaulipas, para 
que lleve a cabo la donación de un predio 
propiedad municipal con una superficie de 5,000 
m2 ubicado en la Colonia Cementerio Municipal 
Tancol, a favor del Colegio de Bachilleres de 
Tamaulipas Plantel 15, para la construcción de un 
Plantel Educativo 

5. Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman y adicionan diversos artículos de la ley de 
Asociaciones Público-Privadas en Proyectos para la 
Prestación de Servicios del Estado de Tamaulipas. 

6. Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforma, adiciona y deroga diversos artículos de la 
Ley del Registro Público de la Propiedad Inmueble 
y del Comercio. 

7. Con proyecto de Decreto sobre autorización para 
la creación del Instituto Municipal de la Mujer de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas.  

8. Con proyecto de Decreto sobre autorización para 
la creación del Instituto Municipal de Investigación, 
Planeación y Desarrollo Urbano de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas.  

9. Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
autoriza a los Ayuntamientos de Camargo, 
Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, Mier y Miguel 
Alemán a constituir la Asociación Intermunicipal de 
la Frontera Ribereña Tamaulipeca, A.C.; crear el 

organismo para municipal denominado “Servicios 
de Limpia de la Frontera Ribereña Tamaulipeca”; 
así como para que dicho organismo paramunicipal 
gestione una línea de crédito hasta por la cantidad 
de $20’000,000.00 (Veinte Millones de Pesos 
00/100 M.N.). 

10. Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
autoriza al Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, 
para que proceda a desincorporar del patrimonio 
municipal un predio y proceda a enajenar a un 
particular un inmueble propiedad de su hacienda 
pública municipal 
 
Con relación a los dictámenes que anteceden, se 
determinó reservarlos para que sean resueltos en 
definitiva por el Pleno Legislativo en su oportunidad. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Presidente: Esta Presidencia somete a 
consideración de esta Diputación Permanente el 
acta número 25, relativa a la Sesión de este 
órgano legislativo, celebrada el día 29 de mayo de 
este año, para las observaciones que hubiere en 
su caso. 
 
Presidente: No habiendo observaciones al 
documento que nos ocupa, con fundamento en los 
artículos 22, párrafo 1 inciso c) y 112 párrafos 1 y 2 
de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado, pido a la 
Diputada Secretaria María Guadalupe Soto 
Reyes, lo someta a votación económica. 
 
Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia y 
en forma económica procederemos a realizar la 
votación del acta número 25, relativa a la Sesión 
de la Diputación Permanente celebrada el 29 de 
mayo del actual. 
 
Quienes se pronuncien a favor, sírvanse 
manifestarlo en términos de ley. (Votación). 
 
Quienes estén en contra, favor de indicarlo en la 
misma forma. 
 
Quienes se abstengan.  
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Diputado Presidente, se han emitido 3 votos a favor 
y 0 votos en contra. 
 
Presidente: Compañeros legisladores, ha resultado 
aprobada el acta de referencia por unanimidad. 
 
Presidente: Honorable Diputación Permanente, 
procederemos a desahogar el punto de la 
Correspondencia recibida. 
 
Al efecto, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 
23, párrafo 1, incisos a) y d) de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado, solicito a los Diputados 
Secretarios, procedan a dar cuenta, de manera 
alterna, con la correspondencia recibida, para que 
en uso de sus atribuciones legales, esta 
Presidencia determine el turno o trámite que 
corresponda. 
 
En este tenor, solicito a la Diputada Secretaria 
Martha Guevara de la Rosa, tenga a bien iniciar 
con la cuenta de la correspondencia. 
 
Secretaria: De la Legislatura de Zacatecas, circular 
número 011 fechada el 29 de abril del actual, 
recibida el 6 de mayo del año en curso, 
comunicando la elección de la Mesa Directiva que 
fungió durante el mes de mayo de 2008, habiendo 
quedado como Presidenta la Diputada SILVIA 
RODRIGUEZ RUVALCABA. 
 
Presidente: Se acusa recibo y se agradece la 
información remitida. 
 
Secretaria: De la Ciudadana CLAUDIA YADIRA 
RODRIGUEZ CASTRO, copia de escrito dirigido al 
titular del Ejecutivo del Estado, fechado el 22 de 
mayo del actual, recibido el 2 de junio del año en 
curso, haciendo diversas manifestaciones en torno 
a un grupo de funcionarios de la Secretaría de 
Educación en Tamaulipas. 
 
Es cuanto Diputado Presidente. 
 
Presidente: Se acusa recibo. 
 

Secretaria: Del Ayuntamiento de González, oficio 
fechado el 5 de mayo del actual, recibido el 8 del 
mismo mes y año, remitiendo la Cuenta Pública 
correspondiente al cuarto trimestre de 2007. 
 
Es cuanto Diputado Presidente. 
 
Presidente: Se acusa recibo y se remite a la 
Auditoría Superior del Estado, por conducto de la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior del 
Estado, para los efectos constitucionales de 
fiscalización. 
 
Secretaria: Del titular de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado, oficio número 0570, 
fechado el 9 de mayo del actual, recibido el 14 del 
mismo mes y año, remitiendo la Cuenta Pública de 
la Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Ocampo correspondiente al primer 
trimestre de 2008. 
 
Es cuanto Diputado Presidente. 
 
Presidente: Se acusa recibo y se remite a la 
Auditoría Superior del Estado, por conducto de la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior del 
Estado, para los efectos constitucionales de 
fiscalización. 
 
Presidente: Honorable Diputación Permanente, 
esta Presidencia tiene registro previo de Iniciativas 
para ser presentadas en esta sesión, se consulta si 
alguno de ustedes desea presentar iniciativas en 
forma adicional, a fin de registrarlo y proceder a su 
desahogo. 
 
Presidente: Se le concede el uso de la palabra a la 
Diputada Secretaria María Guadalupe Soto 
Reyes, para que dé a conocer la Iniciativa de 
Decreto,  mediante el  cual se crea el 
Instituto Reynosense para la Cultura y 
las Artes,  promovida por e l  Ayuntamiento 
de Reynosa. 
 
Secretaria:  
 
Presidente: Con fundamento en el artículo 22 
párrafo 1 inciso f) de la Ley sobre la Organización y 
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Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, 
procédase a su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente. 
 
Presidente: Se le concede el uso de la palabra a la 
Diputada Secretaria Martha Guevara de la Rosa, 
para que dé a conocer la Iniciat iva de Decreto 
mediante el cual se reforman el párrafo segundo 
de la fracción III del artículo 430 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas, así como el artículo 149 bis del 
Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de Tamaulipas, promovida por los 
Grupos Parlamentarios del PRI,  PVEM, 
PANAL. 
 
Secretaria: Con mucho gusto Diputado Presidente. 
 
(Lectura de la Iniciativa) 
 
Es cuanto Diputado Presidente. 
 
Presidente: Con fundamento en el artículo 22 
párrafo 1 inciso f) de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, 
procédase a su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente. 
 
Presidente: Compañeros Diputados al no existir 
dictámenes elaborados para ser presentados en 
esta sesión, procederemos al desahogo del 
siguiente punto del orden del día. 
 
Presidente: Compañeros Diputados, se abre el 
punto de Asuntos Generales, esta Presidencia no 
tiene registro previo de legisladores, para intervenir 
en esta fase de la sesión por lo que pregunto si 
alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra 
para tratar Asuntos Generales. 
 
Presidente: Agotados los puntos del orden del día, 
se Clausura la presente sesión, siendo las once 
horas con veinticinco minutos, declarándose 
válidos los acuerdos tomados y se cita para la 
sesión de la Diputación Permanente que tendrá 
verificativo el día martes 17 de junio, a partir de las 
once horas. 


